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INFORIIE pARCIAL DE EHERGEÍ{GIA

En base a ra Resorución der serv¡cio Nacionar de contratacrón púbrica 72 Art, 363.1,- Informes parcrares,- Las entidades contratantes deberán reallzar ¡nformes periódicos y parciales en los cuales se detálle elnúmero de contratac¡ones rea zadas,. asf 
-como 

su objeto, nomore y á.uc o" ro, contrat¡stas, y er montoal cua¡ asc¡endo ras mismas. Er returido rnñorme será pubrr;ado c;dá'd;;z (t0) dras, de manerá ifis"i"ii",en la herramienta .,publ¡caciones de Emergencia, o noflñcado al SERCOP.

En est€ ¡nforme se detallará por cada contratación la causa o razón que mo0vó a la enídad contratante ano utll¡zar el églmen común de contrataclones.

El informe ñnal de las cont¡atac¡ones real¡zadas por cada en dad, al que se reñerc el lnciso flnal del Art,57 de ra LOSNCP, será pubricado una vez superada ra situacrón de emergencra, y contendrá ra rnbrmacrón
detalrada en er Art. 364 de ra codrñcacrón y Actualzación de ras Resoruc¡ones em¡0das por er sERcop.

DETALLE DEL INFORMEI

con fechá 11 de marzo de 2020, la organizaclón Mundi¿l de la salud (oMS) a través de su D¡rector General
ha declarado el brote de coronav¡rus como pandemla global, pidiend; a los palses ¡ntenslficar las acc¡ones
para mltlgar su propagac¡ón, proteger a las personas y trabaradores de salud, y salvar v¡das. Med¡ante
acuerdo mln¡sterlal No 00126-2020, de Ll de mar¿o del 2020, el Ministerio de Satud púbIca dectara el
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IDENTIFICACION
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RESPONSABLES:

NUMERO DE CO¡¡TUUC¡ON:
NUMERO DEL CONTRATO:

OBJfiO DEL CONTRATO:
NOMBRE DEL oFEREÑÍ E

RUC:
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Estado de Emergenc¡a Sanltaria en todos los establecimlentos del Slstema Nac{onal de Salud, las
adqu¡slclones de emergencia son procedlmlentos del Sistema Nactonal de Salud, y la Resolucton
adminlstraHva emergencla sanltarla y precautelar la salud SCP-GADMAT-055-2020, en la cual la máx¡ma
autorldad en el Art. 1 resuelve, Declarar en emergencia sanltaria al Cantón Carlos lullo Arosemena Tota;
y, tomar las acc¡ones administratlvas pertlnentes, tanto técnicas como sanltarlas por el DENGUE y la
PANDEMIA del COVID-19; todas cuantas fueren requeridas, para evltar las agoblantes necesldades de la
poblaclón tanto del sector urbano como del rural; y prevenír un posible contaglo mastvo en la población,
las adqulsiclones de emérgencla son procedimientos que se encuentran amparados a lo dispuesto en el
Art. 57 de la LOSNCP, Resoluclon SERCOP 072 y resolución SERCOP 105, stn embargo pese a tener una
normativa clara para la ut¡lización de estos procedlmlentos es necesario que prevlo a real¡zar este tipo de
contratación se Justiñque la lmposlbllldad de efectuar una contrataclón por régimen común por cuanto es
necesar¡o tener presente que dentro de los procedlmlentos se encuentran los procesos dlnámicos como
catalogo electrónlco o subasta ¡nversa electrónlca, sin embargo al aplicar estos procesos de adquls¡ción
de blenes o servlcios tardaría aproxlmadamente 20 días lo que generaría un grave problema para enfrentar
la emergencla ya que actualmente las activldades laborales no están normales varlos apl¡can el teletrabajo,
esta sltuaclón laboral d¡ficulta la apllcación de los procesos anterlormente descrltos por cuanto no se podrla
efectuar recepción de ofertas así como tampoco la calificac¡ón de la mlsma,
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